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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A '"v inistración provincias 
Sección administrativa de primera 

enseñanza ' de León.—Escuelas p r i 
vadas. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Admi istración de Just cia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

mmmmm mmmi 
SECCION ADMINISTRATIVA DE 

PRIMERA ENSEÑANZA DE LEON 

Escuelas privadas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 7.° del Real decreto de 
l-0 de Julio de 1902, Real orden de 5 
de Marzo siguiente y d e m á s disposi
ciones concordantes, se hace púb l i co 
Por medio de este BOLETÍN OFICIAL, 
que D.a Felipa Herrera ha solicitado 
autorización para establecer un Co
legio de Primera enseñanza no ofi-
Clal, en esta ciudad en la calle Tra
vesía San Mart ín n.0 3, y ha presen
tado en la Sección el oportuno expe
diente con los documentos y certifi
caciones que se requieren por la le-
S^lación vigente. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
las reclamaciones que serán funda

das en las causas que determina el 
a r t ícu lo 8.° del citado decreto y se 
p r e s e n t a r á n en esta Sección en el 
plazo de quince días a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio. 

León, 16 de Julio de 1932.—El Jefe, 
Miguel Bravo. 

MMIMCIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Mansillas de las Muías 
Aprobado por esta Corporac ión 

munic ipa l el presupuesto extraordi
nario del a ñ o en curso, queda ex
puesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi-
ciónBal públ ico , rpodránÍ in te rpenerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seña lados en.el a r t í cu lo 
301 del Estatuto municipal vigente 
en esta materia. 

Mansilla de las Muías, 14 de Julio 
de 1932.—El Alcalde, Enrique A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el a ñ o actual de 1932, queda 
expuesto al púb l ico por un plazo de 
d iez 'd ías en la Secretaría municipal 

para que dentro de ellos y los cinco 
siguientes, puedan los interesados 
formular cuantas reclamaciones es
t imen pertinentes, previos los jus t i 
ficantes correspondientes. 

• Rectificado el p a d r ó n de habitan
tes de este Municipio correspondien
te al año 1931, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y oír las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

Cea, 14 de Julio de 1932.—El A l 
calde, Gregorio Diez. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Ha l l ándose servida interinamente 
la plaza de Inspector munic ipal Ve-
terino de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso para su provi 
sión en propiedad por t é r m i n o de 
treinta d ías hábi les , a contar desde 
la inserc ión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bajo las bases si
guientes : 

a) Causa de la vacante, servida 
interinamente. 

b) Ayuntamientos que integran 
el partido. Acebedo. 

c) Provincia de León, partido j u 
dicial de Riaño . 

d) Es tadís t ica de poblac ión , 883 
habitantes de hecho v 838 de hecho. 



e) Dotación anual de la plaza, 
1.200 pesetas y 250 por matanza por
cina domici l iar ia . 

í) Censo de ganado de todas cla
ses, 1.250. 

g) Servicios de ferias y mercados, 
ninguno. 

h) Residencia del Inspector, Ace
bedo. 

Serán mér i tos para la preferencia 
tener aprobadas oposiciones a pla
zas del Estado, provincia o munic i 
pio. Hallarse d e s e m p e ñ a n d o la plaza 
interinamente m á s de un año . La an
t igüedad en el desempeño del cargo 
y d e m á s que señala el decreto del 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de fecha 28 de Febrero 
ú l t imo. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias debidamente reintegradas 
en esta Alcaldía a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos justificativos de estar en 
posesión del t i tu lo correspondiente 
y a d e m á s los seña lados en la escala 
de mér i tos de preferencia, así como 
certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcald ía de su resi
dencia y certif icación de anteceden
tes penales, todas ellas reintegradas 
debidamente, no siendo admitida 
ninguna instancia que se presente 
fuera del plazo señalado, siendo con
dic ión indispensable fijar la residen-
dencia en este Ayuntamiento y pue
blo de Acebedo. 

Acebedo,^! de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Eugenio Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Terminado el repartimiento gene
ra l de utilidades en sus dos partes 
real y personal para el a ñ o actual, 
se halla expuesto al púb l i co por tér
mino de quince días , durante cuyo 
plazo y tres días después , se admit i 
r á n por la Junta las reclamacionas 
qufe se produzcan, debiendo fundar
se éstas en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
c ión de lo reclamado. 

Valdepolo, 14 de Julio de 1932.— 
E l Alcalde, Jesús Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Declarada desierta la s u b a s t a 
anunciada para la cons t rucc ión de 
casa para el Ayuntamiento y Juzga
do munic ipal por falta de licitado-

res, en sesión de 10 del actual acor
dó agregar siete c láusu las al pliego 
de condiciones para realizar las 
obras y anunciar nueva subasta que 
t end rá lugar en el sa lón de sesiones 
el segundo domingo, a contar de la 
fecha en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, hora de las nueve de la m a ñ a n a 
en punto, en la que se rán abiertos 
los pliegos que presenten los l ic i ta-
dores ajustados al modelo quejse 
inserta a con t inuac ión , el Ayunta
miento aco rdóJque^ seaj por^pliego 
cerrado. *EÍ jpliego de^condiciones"se 
í ial la en la Alcaldía . 
" " B r ^ r ^ l ^ í ^ r j u í í r d T l é s ^ - E l 
Alcalde, Isidro Calvo. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con cédula 
personal tarifa clase n ú m 
expedida en con fecha de 
de 193.... enterado de las condiciones 
exigidas por ese Ayuntamiento^para 
la cons t rucc ión de una casa, en se
sión de 12 de Junio y 10 del actual 
según pliego de condiciones, se com
promete a realizar las^obras por í.la 
cantidad de pesetas'(en letra) pre-
vio depósitcT en arcas*|municipales 
de la cantidadMe quinientas pesetas 
y presen tac ión de Ja cédulaj : perso
nal. 

Fecha y firma 
Tipo para la subasta es el anun

ciado anteriormente de pesetas seis 
m i l quinientas. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédu las personales de 
este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo de diez d ías , a los efectos de 
oír reclamrciones. 

La Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento en sesión del 15 ac
tual, a co rdó aprobar provisional
mente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1931. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de dicho acuerdo para 
general conocimiento. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro

yecto del presupuesto municipal or 
dinario a regir en el ejercicio cle 
1933, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal por término 
de ocho días, en que p o d r á ser exa
minado por cuantos lo deseen. 

En el citado plazo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante la Corporac ión municipal cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes interesados. 

Corbillos de los Oteros, 16 de Ju
lio de 1932.—El Alcalde, Faustino 
Redondo. 

HiSTRACIilN DE liTICií 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fe rnández de 

Liencres, Juez de primera instan
cia de León y su partido. 
Por el presente se anuncia el falle

cimiento intestado de D.a Fernanda 
Lorenzana González Luna, natural 
de La Vecilla, soltera, de setenta y 
un años de edad, hija de D. Martín y 
de D.a Eufrasia, y cuya muerte tuvo 
lugar en esta capital de donde era 
vecina, el d ía veintinueve de Mayo 
del corriente año , l l amándose a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a su herencia que la hermana 
de doble v íncu lo de la finada, doña 
Pilar Lorenzana González, que es la 
que ha reclamado dicha herencia, 
para que comparezcan en este Juz
gado dentro del t é r m i n o de treinta 
días , con el apercibimiento de que 
de no verificarlo, les p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. La cuan t í a declarada es la de 
veinticuatro m i l pesetas. 

Dado en León a diez y ocho de Ju
lio de m i l novecientos treinta y dos. 
—Angel Barroeta.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 

O. P.—270, 

Juzgado municipal de León 
Don C á n d i d o S a n t a m a r í a Garcií 

Secretario habilitado del Juzgí 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

faltas de que se h a r á mér i to , re( 
sentencia, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a dieciséis de Julio de m i l novecien
tos treinta y dos; el Sr. D. Félix Cas
tro González, Juez municipal de w 



^¡siiia, visto el precedente ju ic io de ^ 
f-iltas, contra José Antonio Rodri-

eZ Méndez Tuya y Melitón Mart í
nez Valdenebro, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
p0r malos tratos mutuos de obra; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a los denunciados José Anto
nio Rodríguez Méndez Tuya y a Me
litón Martínez Valdenebro, al p r i 
mero en rebeldía , a la pena de cinco 
pesetas de multa a cada uno y en las 
costas del ju ic io por iguales partes. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Félix Castro.—Rubrica
do.—Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día.» 

Y para remit i r al ROLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun
ciado José Antonio R. Méndez Tuya, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, visada por el se
ñor Juez municipal , en León a die
ciséis de Julio de m i l novecientos 
treinta y dos .—Cándido San tamar í a . 
—V.0 R.0: E l Juez municipal , Félix 
Castro. 

Requisitoria 
Lamas González, Antonio; natural 

de Llanos, y Juan de Dios Cueva, Ma
nuel; natural de C a n d a m í n , cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su paradero, con
denados en este Juzgado munic ipal 
de León en ju ic io de faltas por inten
tar viajar sin billete, c o m p a r e c e r á n 
ante el mismo con el fin de cumpl i r 
cinco días de arresto cada uno y ha
cer efectivas las costas a que igual
mente fueron condenados; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio a 
que hub ié re lugar en derecho. 

Dado en León, a 15 de Julio de* 
1932.—El Secretario habilitado, Fran 
cisco Aparicio. 

Fresnedo 
La Escuela de n iños . 

Fresno de la Vega 
E l sa lón de la Escuela an t iguá . 

Grajal de Campos 
La Escuela de n iños . 

Izagre 
La casa Escuela. 

Pobladura de Pelayo García 
Escuela de n i ñ a s . 

Santas Martas 
Distrito 1.°, t i tulado Santas Martas, 

la Escuela nacional de n iños . 
Distrito 2.°, t i tulado Villamarco, la 

Escuela nacional de n iños . 
Sariegos 

La Escuela públ ica . 
Sobiado 

Para la primera sección, t i tulada 
Sobrado, la casa Escuela. 

Para la segunda sección, titulada 
Pór te la de Aguiar, la casa Escuela. 

Toral de los Guzmanes 
La Escuela nacional de n iños . 

Turcia 
La Escuela de n iños . 

Valdefuentes del P á r a m o 
La Escuela de n iños . 

Valencia de Don Juan 
Para la sección primera, el Tea

tro de la v i l la . 
Para la sección segunda, la casa 

Escuela de n iños . 

Villaquejida 
La Escuela de n iños . 

Villasahariego 
La casa Esccela. 

Villaturiel 
Para la sección primera, t i tulada 

Vi l la tur ie l , la casa Escuela. 
Para la sección segunda, t i tulada 

Vi l la r roañe , la casa Escuela. 
Villaverde de Arcayos 

La escuela nacional. 

Juntas municipales del Censo electoral 
Relación de los locales donde de

berán constituirse los colegios elec
tores en cuantas elecciones tengan 
'u§ar en este t é rmino munic ipal du-
tante el año de 1932. 

Castrillo de la Valduerna 
La Escuela anticua de n iñas . 

Relación de la Admin i s t r ac ión de 
Correos, Estafeta o Carter ía rural 
del Estado que las Juntas munic i 
pales del Censo han designado, a 
fin de que las Mesas de las Seccio
nes hagan entrega de los pliegos 
electorales de todas las elecciones 
que se celebren durante el presen
te a ñ o . de conformidad a lo orde
nado por circular de la Junta Cen
tral del Censo, fecha 2 de Julio 
de 1921. 

Pobladura de Pelayo García 
La estafeta del pueblo. 

Riaño 
La Admin i s t r ac ión de Correos de 

la v i l l a . 
Sabero 

La estafeta del pueblo. 
San Esteban de Valdueza 

La Admin i s t r ac ión de Correos de 
Ponferrada. 

Santa Colomba de Curueño 
La estafeta deRarrillos de C u ru eño . 

Santiagomillas 
La estafeta del pueblo 

Sariegos 
La estafeta de Azadinos. 

Sobrado 
La estafeta del pueblo. 

Soto de la Vega 
La Admin i s t r ac ión de Correos de 

La Rañeza. 
Toral de los Guzmanes 

La estafeta del pueblo. 
Turcia 

La estafeta del pueblo. 
Valdefresno 

La Admin i s t r ac ión de Correos de 
León. 

Valdefuentes del P á r a m o 
La estafeta del pueblo. 

Valdesamario 
La estafeta de Riello. 

Val de San Lorenza 
La estafeta del pueblo 

Valverde de la Virgen 
La Admin i s t r ac ión de Correos de 

León. 
Vegaquemada 

La car ter ía de Palazuelo. 
Villablino 

La oficina de correos del pueblo. 
Villafer 

La éstafeta de Campazas. 
Villaquejida 

La estafeta del pueblo. 
Villasabariego 

La estafeta de Mansilla de las M u -
las. 

Villaselán 
La estafeta de la venta T r u é b a n o . 

Villaturiel 
La estafeta de correos del Puente 

Villarente. 
Villazala 

La estafeta del pueblo. 
Villazanzo 

La estafeta del pueblo. 

I 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1932 
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